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L E Y W 3569 

L E Y I M P O S I T I V A 198Ü 

San Fernando del V a l e de Catamarca, 
15 de Abrü de 1980. 

A S . E . E L SEÑOR 
G O B E R N A D O R D E L A P R O V I N C I A : 

Me dirijo a U d . , con el objeto de someter 
" su consideración el adjunto proyecto de Ley 
^ p o s i t i v a a regir en la Provincia durante el 
ejercicio riscal 1980. 

E l contenido del proyecto ratifica la adhe
sión de la Provincia a la política de coordina
ción iniciada en años anteriores entre la N a 
ción y Provincias con e l objeto de compatibi-
lizar las legislaciones tributarias de las diver
sas jurisdicciones. Procura lograr-, asimismo, 
una adecuada y razonable participación de 
los recursos tributarios de propia recauda
ción en e l ñnanoiamiento del presupuesto 
provincial, siguiendo los lincamientos que en 
materia-de política fiscal lia producido la Se
cretaría de Estado de Hacienda de la N a 
ción.'" 

Se impone, entonces, un análisis particula
rizado de las normas proyectadas que en con
sonancia con la política aludida se estimó 
..imveniicnte rmplementar. 

I. D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S 

L a norma que establecía las sanciones por 
infracción a los deberes formales adquiere en 
el proyecto una nueva conformación que 
se adecúa con el rigor técnico a los princi
pios de legalidad tributaria y tipicidad (Art . 
2(> del Código Tributario). 

También se ha procurado con la nueva re
dacción del artículo que contempla e l inte
rés de financiación por deudas tributarias, 
compensar adecuadamente al fisco, estable
ciendo condiciones semejantes a las fijadas 
por el Banco de Carama rea en sus operacio
nes de créditos ordinarios. 

Las disposiciones relativas a intereses apli
cables a deudas tributarias en mora guardan 
concordancia con el nuevo régimen de actua
lización vigente, cuya sanción íue aconsejada 
por la Secretaría de Estado de Hacienda de 
Ja Nación en base a las conclusiones produci
das por Jos organismos del Convenio Mul t i la 
teral. 

Se ha previsto además un tratamiento es
pacial para los recargos aplicables en mate
r ia de Impuestos de Sellos, hasta ahora sos
layado en su faz reglamentaria, que la doc
trina y la experiencia administrativa aconseja-

Por último se reafirma la facultad del Po
der Ejecutivo para actualizar periódicamen
te las multas, cuotas fijas c importes míni
mos de los tributos incluidos en la Ley, con 
el objeto de preservar e l nivel real de recau
daciones presupuestadas. 

I I . I M P U E S T O I N M O B I L I A R I O 

E n relación a este gravamen se mantienen 
las alícuotas vigentes durante e l año 1979 en 
concordancia con las sugeridas por el Gobier
no Central para este tributo. 

Atendiendo a dichas pautas y las peculia
res características de la realidad socioeconó
mica provincial se incluye una previsión que 
grava con mi porcentaje de recargo a las pro
piedades rurales, con el objeto de crear estí
mulos para la inversión en mejoras agrope
cuarias, en explotación es comparativamente 
poco tecnif¡cadas. 

Respecto a la base imponible del tributo y 
en concordancia con lo dispuesto por los 
Arte. 1219 y 124« del Código Tributario se 
ha procedido ya a la revaluación de la pro
piedad urbana y rural a diciembre de 1979. 
Para ello se han tomado los valores básicos 
elaborados por la Dirección Provincial de 
Catastro, con relación a los Departamentos 
Capital y Valle Viejo, como así también pa
ra los Departamentos Antofagasta de la Sie
rra, Fray Mamerto Esquió, Pomán, Santa 
Rosa y Tinogasta, que con motivo de haber
se finalizado su relcvamienlo catastral, se 
incorporan al banco de datos de la Provincia 
para su procesamiento por computación. Las 
valuaciones correspondientes a los inmue
bles ubicados en los Departamentos restan-
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tes, se actualizaron por el coeficiente opor
tunamente producido por la Dirección Pro
vincial de Catastro y aprobado por decreto 
E . ( H ) M9 303|80. 

Como novedad se, hace notar la incorpora
ción de una norma que excluye de l a aplica
ción del tributo a un sector de contribuyen
tes cuyas propiedades no superen un valor 
establecido, atendiendo a que traducen una 
mínima capacidad contributiva y no com
pensan adecuadamente los costos de recau
dación . 

Se lia perfeccionado la estructura del ar
tículo referido a la forma de üiquidación del 
impuesto como así también la del que esta
blecía los impuestos mínimos a tributar, lo
grándose con ello precisión y claridad. 

I I I . I M P U E S T O S O B R E L O S I N G R E S O S 
B R U T O S 

E l capítulo correspondiente a este Im
puesto se ha elaborado observando estricta
mente las pautas de la Secretaría de Estado 
de Hacienda de la Nación y teniendo en 
cuenta los compromisos asumidos por nues
tra Provincia a l adherirse a las Leyes conve
nio (Leyes Nacionales N ^ 21.955 y 22.006), 
modificatorias del régimen de coparticipa
ción federal establecido por la L e y 20.221. 

Se mantiene la alícuota general del 16%o, 
(Dieciséis por mil) para todas las activida
des que no tengan prevista una especial. E n 
cuanto a las alícuotas diferenciales se seña

la como novedad la supresión de la del 20%o 
(Veinte por mil) y el desplazamiento, de 
los rubros que en ella ¡se incluían a la de l 
6%o (Seis por m i l ) . 

Se prevén seis alícuotas diferenciares del 
30, 40, 60, 80, 100 y 160%o donde se con
templan actividades que por su naturaleza, 
categoría de los servicios prestados, su ma
yor o menor grado de suntuosidad, mayor o 
menor posibilidad de traslación, relevancia 
social, etc. justifican un tratamiento relati
vamente más gravoso. 

E l número de actividades sujetas a alícuo
tas diferenciales se ha reducido, quedando 
tan sólo aquellas que traducen realmente un 

alto interés fiscal y bajo costo de adminis
tración . 

Con referencia a las profesiones liberales, 
alcanzadas a partir de este año con e l Impues
to, y siguiendo las recomendaciones en tal 
sentido, se las incluye en la alícuota general 
previendo un mniimo especial que pondera 
razonablemente ingresos presuntos derivados 
de su ejercicio. 

I V . I M P U E S T O D E S E L L O S 

E n líneas generales este capítulo man
tiene el mismo esquema del año anterior ha
biéndose incrementado los importes mínir 
y cuotas fijas en la misma proporción que 
para los demás tributos contenidos en la Ley. 
Se hace notar sin embargo la incorporación 
de una norma que contiene previsiones ten
dientes a evitar la doble imposición, tempe
ramento surgido de la L e y . 22.006. 

V . T A S A S R E T R I B U T I V A S D E 
S E R V I C I O S 

Este capítulo ha sido mejorado en su es
tructura, manteniéndose -en genera!- líos mis
mos servicios retribuibles que contempla la 
ley N? 3420. Si bien es cierto que no están 
contempladas todas las dependencias de la 
adrninistración que prestan servicios, se esti
ma que solo después de un exhaustivo estu
dio que deberá ser realizado en cada una de 
ellas podrá concluirse sobre la converrienc , v 

u opoitunidad de incluir o no como p r e s w 

puesto de tasas, otros servicios. 

L a más significativa modificación se ha 
operado sobre las tasas judiciales atendien
do a que las mismas no guardaban una apro
piada relación con la magnitud y el costo de 
los servicios que el Poder Judicial pone en 
movimiento para garantizar el orden jurídico 
y e l adecuado funcionamiento de las institu
ciones en l a Provincia. Se ha procedido a 
reestablecer e l criterio legislativo que rigió 
hasta la sanción de la Ley N 9 3139 (Ley Im
positiva para 1976) o sea, se contemplan 
tres especies de tasas: a) Sellado de actua
ción por foja; b) Tasas retributivas especia
les proporcionadas al valor del juicio; c) Ta
sas fijas para determina dos actos procesales. 
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Fundamentalmente se consideró necesario 
la conformación de la tasa indicada en el apar
tado a) precedente, a la naturaleza del tri
buto que de acuerdo a lo que establece el 
artículo 41 t t de la L e y Impositiva para 1979, 
aparece legislado erróneamente como im
puesto. 

V I . I M P O R T E S M I N I M O S Y C U O T A S 
FI JAS 

C o n irespecto a las cuotas fijas c impor
tes mínimos previstos en el proyecto, se han 
ajustado en función de la variación experi
mentada en el nivel general de precios mayo-
mías durante 1979, l a expectativa intlacio-
itaria para el corriente año -pautada por la 
Secretaria de Estado de Hacienda de la Na
ción- y las necesidades de cobertura de los 
recursos tributarios de propia recaudación, 
contemplados en el presupuesto 1980. 

Para 01 caso en que cil deterioro del sig
no monetario supere la expectativa inflacio
naria pautada, se ha previsto la facultad del 
Poder Ejecutivo para paliar las consecuen
cias perjudiciales del fenómeno mediante la 
actualización periódica de aquellos valores 
(pie^iseguitarán el mantenimiento de los ni 
veles reales de recaudación. 

Si el señor Gobernador presta conformi
dad al proyecto adjunto, corresponde su san
ción Ad-releréndum del Ministerio del Inte
rior conforme a las disposiciones del artículo 
JP de la Instrucción N y 1|77 de la Junta M i 
litar. 

Saludo al señor Gobernador con mi con
sideración más distinguida. 

Ing . M A R I O F O L Q U E R 
Ministro de Economía 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
15 de A b r i l de 1980. 

V I S T O : 

L a facultad conferida por e l articulo 5?' de 
IB Instrucción 1J77 de la Junta Militar , 

El Gobernador de la Provincia 
Sanciona y Promulga con Fuerza de 

L E Y : 

C A P I T U L O I 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S 

A R T I C U L O I o — L a percepción de los 
tributos establecidos por el Código Tributa
rio de la Provincia de Catamarca -Ley 3138 
y sus modificatorias-, durante el año fiscal 
1980, se efectuará de acuerdo a las alícuotas, 

cuotas fijas e importes mínimos que deter
mina la presente L e y . 

A R T I C U L O 29 - Fíjanse las siguientes 
mullas por infracción a los deberes formales 
previstos en e l artículo 32° del Código Tr i 
butario, que en cada caso se indican, con re
ferencia a los incisos respectivos; 
1. D e noventa mil pesos ($ 90.000,—) 

Artículo 32(-', tac. 3? ) . 
2. De ciento treinta y emeo m i l pesos 
(| 135.000,-) Artículo 38P, inc . 7-'). 
3 . D e ciento ochenta m i l pesos ($ 180. 

000,-) Artículo 329 inc . 
4. De doscientos setenta mi l pesos ($ 270. 
000,-) Articulo 32G inc. 4*), 5?) y 6<?). 
5 . D o cuatrocientos cincuenta mi l pesos 

(§ 450.000,-) Articulo 32'.» inc . L°) , 2<?) 
y 9 « ) . 

E l incuinplrmiento de los demás deberos 
formales establecidos en e l Código Tributa
rio, ley.es tributarias especiales, Decretos del 
Poder Ejecutivo y Resoluciones Generales de 
la Dirección que no se subsuma en algunas 
de las provisiones de los apartados preceden
tes, dará lugar a una mulla de doscientos 
m i l pesos ( í 200.000, - ) . 
L i s multas de este artículo sólo serán de 
aplicación cuando existiere intimación, actua
ciones o expedientes en trámite vinculados 
con la situación fiscal de contribuyentes o 
responsables o cuando se hubiere iniciado 
inspección. 

A R T I C U L O 3? — Fíjase e l interés de f i 
nanciación establecido por e l Artículo 64" 
del Código Tributario -texto conforme a la 
Ley 3292- en una tasa mensual incrementa
da en un punto, proporcional a la tasa anual, 
vencida y sobre saldo, vigente a la fecha de 

http://ley.es
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aprobación del convenio de pago en cuotas, 
establecidas por el Banco de Catainarea, pa
ra operaciones que esa institución califique 
como de créditos ordinarios. Si el Banco f i 
jare dicha tasa por adelantado, será conver
tida a vencida. 

A R T I C U L O 4? - E l interés aplicable a 
las deudas tributarias no abonadas a su ven
cimiento será establecido por Decreto del 
Poder Ejecutivo Provincial, distinguiéndose 
la tasa aplicable a dichas deudas durante el 
período en que no se actualizan y la, que co
rresponda aplcar sobre las deudas actualiza
das . 

L a Dirección Provincial de Rentas estable» 
cera el interés diario proporcional a dichas 
tasas mensuales. 

A R T I C U L O 5<?. — A los efectos de la apli
cación de los recargos especiales previstos 
para el Impuesto de Sellos, en el artículo 173() 

del Código Tributario, se observarán las si
guientes normas: 

1 — Los recargos referidos se calcularán so
bre la base del impuesto omitido con 
su respectiva actualización, si corres
pondiese. 

2 — Las disposiciones sobre interés previs
tas en eir artíctfR) anterior no serán do 
aplicación a la's deudas provenientes del 
mencionado impuesto. 

A R T I C U L O 6 { ) — E l Poder Ejecutivo po
drá actualizar los montos de las multas, cuo
tas fijas e importes mínimos de los tributos 
incluidos en la presente Ley sobre la base 
de la variación del índice de precios mayo
ristas nivel general elaborado por el Institu
to Nacional de Estadísticas y Censos. Los 
valores que resulten por aplicación del coe
ficiente de variación serán redondeados a 
múltiplos de mil (1.000), para lo cual se adi
cionará o deducirá la cantidad necesaria se
gún que el monto resultante en principio ex
ceda o no de quinientos pesos ($ 500,—). 

C A P I T U L O II 
I M P U E S T O I N M O B I L I A R I O 

A R T I C U L O 7? — E l impuesto inmobilia
rio establecido en el Título l 9 del Libro Se

gundo, Parte Especial, del Código Tributario 
•—Ley 3138 y sus modificatorias—, se liqui
dará de la siguiente forma: 

1 — Sobre la base imponible se aplicarán 
las alícuotas siguientes: 

a) Inmuebles urbanos edificados 

— Valuaciones hasta $ 45.000.000,— 
cuatro por mil (4 o|oo). 

— Valuaciones entre $ 45.000.000— v 
hasta $ 60.000.000,— cinco por mil 
(5 o[oo). 

— Valuaciones superiores a $ 60.000 
000,— seis por mil (6 o|oo). 

b) Inmuebles urbanos donde se asienten 
instalaciones fabriles seis por mil (6 oloo) 

c) Inmuebles urbanos baldíos quince por 
mil (15 ojoo). 

d) Inmuebles rurales quince por mil 
(15 o|oo). 

e) Inmuebles rurales donde se asienten 
instalaciones fabriles cuatro por mil 
(4 ojoo). 

2 — E l importe resultante de lo dispuesto 
en el párrafo anterior será incrementa
do en un treinta por ciento (30%) pa
ra determinar el impuesto que corres
ponderá tributar. 

A R T I C U L O S«? — Los inmuebles urbano. 
—excepto los baldíos— y ríñales cuyas va
luaciones fiscales no superen los tres millo
nes quinientos mil pesos (.$ 3.500.000,—) 
quedan excluidos de la aplicación di 1 ! grava
men. 

A R T I C U L O 9° — E l impuesto mínimo por 
cada inmueble será el que se indica a con
tinuación: 

1 — Inmuebles urbanos edifi
cados $ 60.000 — 

2 — Inmuebles urbanos donde 
se asienten instalaciones 
fabriles § ÍOO.(XX) — 

3 — Inmuebles urbanos baldíos $ 80.000,— 



Núm. 34 BOLETIN OFICIAL Pág. 765 

4 — Inmuebles rurales (inclui
dos aquellos con asenta
mientos fabriles) $ 60.000,— 

5 — Lotes libres de mejoras de 
propiedad de un mismo 
titular de loteos ubicados 
en zonas urbanas determi
nadas de acuerdo a lo pre
visto en el artículo 6° de l a 
L e y 1619, antes de la pri
mera venta $ 48.000,— 

A R T I C U L O 10"? _ Cuando l a valuación 
fiscal de un predio rural —incluida las me
joras incorporadas—, no supere en un cien 

or ciento (100%) a la valuación fiscal de la 
Triima tierra libre de mejoras, el impuesto 
resultante por aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 71?, tendrá un recargo del diez por 
ciento (10%). 

A R T I C U L O l l 9 — E l impuesto resultante 
de las disposiciones del presente Capítulo se 
pagará anualmente en una, dos o tres cuo
tas, en las condiciones y términos que es
tablezca el Poder Ejecutivo. 

CAPITULO m 

IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS 
,*RUTOS 

A R T I C U L O 12? _ E l Impuesto sobre los 
Ingresos Brutos se abonará de acuerdo con 
las alícuotas, cuotas fijas e importes míni
mos que a continuación se establecen. 

' A R T I C U L O 13? — Fíjase en el dieciséis 
por m i l (16 o|oo) la alícuota general del im
puesto, que se aplicará a todas las activida
des, con excepción de las que tengan alícuo
tas o cuotas fijas especiales asignadas en los 
artículos siguientes. 

A R T I C U L O 14<? — Por los ingresos de
rivados de las actividades que a continuación 
se enumeran el impuesto se pagará de acuer
do con las alícuotas que se indican en cada 
caso: 

a) Del Treinta Por Mil (30 o|oo) 

— Préstamos de dinero y los intereses 
provenientes de descuentos de paga
rés, prendas u otros documentos co
merciales, realizados por personas o 

entidades no comprendidas en la L e y 
21.526. 

— Venta de automotores nuevos y usados 
recibidos en permuta de unidades nue
vas, realizadas por concesionarios ofi
ciales . 

— Talleres mecánicos, de precisión, de 
vulcanización, de electricidad, de pin
tura, de tapicería, de composturas y 
reparaciones en general, cualquiera 
fuere el bien mueble sobre el cual se 
ejecutaren. Los trabajos de reparación 
y mantenimiento de aviones y embar
caciones —excluidas las de recreo' y 
deportivas— estarán sujetas a la alí
cuota general. 

— Distribución y exhibición de películas 
cinematográficas. 

— Venta, compraventa y locación de in
muebles . 

— Comercialización mayorista o minorista 
de repuestos y accesorios nuevos y|o 
usados para automotores. 

b) Del Cuarenta por- Mil (40 o|oo) 

— Comercialización de billetes de lote
ría y juegos de azar autorizados. 

— Compraventa de divisas. 

— Comercialización mayorista o mino
rista de tabacos, cigarros y cigarrillos. 

— Entidades financieras comprendidas en 
la Ley 21.526 y sus modificatorias. 

— Compañías de Seguro. 

— Agencias de publicidad. 

— Sanatorios y clínicas. 

— Servicios funerarios. 

c) Del Sesenta por Mil (60%o) 

— Pizzerías, rotiserías y sandwicherías. 

— Heladerías. 
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— Venta de automotores nuevos o usa
dos recibidos en permuta de unidades 
nuevas realizadas por quienes no sean 
concesionarios oficiales. 

— Joyerías, relojerías, platerías, casas de 
regalos y afines, para uso y adorno 
personal o ambiental. 

d) D e l Ochenta por mi l (80 ojoo) 

— Comisionistas, consignatarios, manda
tarios, corredores, representantes, agen
tes y toda otra actividad de interme
diación que se ejerza percibiendo co
misiones, bonificaciones o retribuciones 
análogas. 

— Agencias de turismo y viajes. 

e) D e l Cien por M i l (100 o|oo) 

— Salones o lugares de juego de azar y[o 
de entretenimientos en general, inde
pendientes o anexos a otra actividad. 

f) D e l Ciento Sesenta por M i l (160 o|oo) 

— Boites, clubes nocturnos, whisquerías, 
cabarets, salones de baile, con o sin 
despacho de bebidas y establecimien
tos de análogas actividades, aún con 
distinta denominación. 

A R T I C U L O ^ 159 — E l impuesto mínimo 
anual deberá ingresarse en forma proporcio
nal en oportunidad del vencimiento de cada 
anticipo, y será el siguiente: 

a) Actividades sujetas a la alícuota del die
ciséis por mi l (16 o|oo) —excepto profe
siones liberales— trescientos sesenta mil 
pesos ($ 360.000,—). 

b) Profesiones liberales: ciento veinte mi l pe
sos ($ 120.000,—). 

e) Actividades con alícuotas superiores al 
dieciséis por mil (16 o|oo), salvo lo dis
puesto en el inciso siguiente; seiscientos 
mil pesos ($ 600.000,—). 

d) Cabarets, clubes nocturnos, boites, salo
nes de baile, whisquerías, confiterías bai
lables y similares: novecientos sesenta mil 
pesos ($ 960.000,—). 

A R T I C U L O 169 — Las casas amuebladas 
y servicios de albergue por horas abonarán 
un impuesto fijo de noventa mil pesos (§ 90. 
000, —) por habitación y por mes. E l gra
vamen se ingresará mensualmente en las con
diciones y plazos que establezca la Dirección 
Provincial de Rentas. 

C A P I T U L O IV 

I M P U E S T O S D E S E L L O S 

A R T I C U L O 17 ( ) — E l impuesto de Sellos 
establecido en los artículos 135" y siguientes 
del Código Tributario, se pagará de acuerdo 
a las alícuotas, cuotas fijas e imr;ortes míni
mos que se establecen en el presente ca] 
tulo. ^ 

A R T I C U L O 189 — Los actos, contratos y 
operaciones que se realicen fuera de la Pro
vincia, cuando sus textos o como consecuen
cia de los mismos resulte que deban ser ne
gociados, ejecutados o cumplidos en ella, 
abonarán el impuesto por aplicación de la 
alícuota sobre la proporción que respecto del 
noventa por ciento (90%) de la base impo
nible corresponda a la Provincia en función 
de prorratear tal porcentaje entre tantas ju
risdicciones haya en que el acto habrá de 
producir electo jurídico. Si se tratare de ac
tos, contratos u operaciones sobre inmuebles 
la base imponible para esta Provincia en nin
gún caso será inferior a la valuación fiscal 
del o los inmuebles situados en su jurisdic
ción. 

Cuando se trate de actos, contratos u op 
raciones, concertados en la Provincia que de
ban cumplirse en otra u otras, el impuesto 
se determinará por aplicación de la alícuota 
que corresponda sobre el diez por ciento 
(10%) de la base imponible. 

Actos, contratos y operaciones en general 

A R T I C U L O 199 _ Por los actos, contratos 
y operaciones que a continuación se enume
ran deberá pagarse el impuesto que en cada 
caso se establece con un importe mínimo de 
nueve mi l pesos ($ 9.000), salvo que el apar
tado indique lo contrario. 

1. Acciones y derechos. Cesión 
Por las cesiones de acciones y derechos 
diez por mil (10%o). 
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2. Actos, contratos y operaciones en general 
Por los no gravados expresamente si su 
monto es determinado o determinable, 
diez por mi l (10%o). 

3. Concesiones 

Por las concesiones o prórrogas de conce
siones otorgadas por cualquier autoridad 
admimstrativa provincial o municipal a 
cargo de los concesionarios, diez por m i l 
(10%©). 

4. Deudas 

Por los reconocimientos de deudas, diez 
por m i l (10%o). 

5. Embargos 

Su constitución cuatro por mil (4%o). 

6. Garantías 

Fianzas, avales y demás garantías perso
nales, diez por mil (10%o). 

7. Contratos 

Comerciales y civiles, sus ampliaciones y 
modificaciones. 
De^ comisión o consignación. 
D e compra venta, permuta y transferen
cia de automotores y|o acoplados, elemen
tos y|o partes que exijan modificación do 
los registros respectivos. E n los contratos 
de compraventa de vehículos automotores 
el impuesto se liquidará sobre el precio 
de venta o sobre el valor de tasación que 
para los mismos establezca la Superinten
dencia de Seguros de la Nación, el que 
sea mayor. 
D e aparcería o mediería. 
D e provisión o suministros a reparticiones 
públicas. 
Los contratos o documentos donde cons
ten obligaciones de pago periódico yjo 
diferido entre particulares y casas de co
mercio. 
Los contratos de permuta que no versen 
sobre inmuebles. 
Los contratos de compraventa de cosas 
muebles, mercaderías, semovientes, pro
ductos agropecuarios, forestales y frutos 
del país diez por mil (10%o). 

8. Locación y sublocación 

Por la locación y sublocación de bienes 
muebles, de obras, de servicios, como así 
también sus transferencias o cesiones, diez 
por mil (lO'/co). 

9. Mutuo 

Contrato de mutuo, diez por m i l (10%o). 

10. Novación 

Contrato de novación, diez por mi l 
(10%o). 

11. Obligaciones 

Por las obligaciones de pagar sumas de 
dinero, diez por mil (10%o). 

12. Prenda 

12.1 Por la constitución de prenda, diez 
por m i l (10%o). 

12.2 Sus transferencias o endosos, diez 
por mil (10%o). 

12.3 Cancelación total o parcial, dos 
por m i l (2%o). 

13. Protestos 

Los protestos por falta de aceptación o 
de pago, dos por mil (2%o). 

14. Renta vitalicia 

Por la constitución de rentas vitalicias, 
diez por mi l (10%o). 

15. Rescición 

Por las rescisiones de cualquier contrato 
instrumentados pública o privadamente, 
dos por mi l (2%o). 

16. Sociedades 

16.1 Por la constitución de sociedades, 
ampliación del capital o prórroga, 
diez por mil (10%o). 

16.2 Por la cesión de cuotas de capital 
y participaciones sociales, diez por 
mil (10%o). 

16.3 Por la disolución y liquidación de 
sociedades, diez por mil (10%o). 
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17. Transacciones 

Transacciones realizadas por instrumento 
publico o privado, diez por mi l (10% 0). 

Actos, contratos y operaciones sobre 
inmuebles 

A R T I C U L O 20'? — Por los actos, contra
tos y operaciones que a continuación se 
enumeran deberá pagarse el impuesto que 
en cada caso se establece: 

1. Acciones y derechos. Cesiones 

Por la cesión de acciones y derechos vin
culados con inmuebles o créditos hipote
carios, diez por mil (10%o). 

2. Boletos de compraventa 

Boletos de compraventa de bienes inmue
bles, sus cesiones o transferencias, diecio
cho por mi l (18%o). 

3 . Contradocumentos 

Los contradocumentos referidos a bienes 
inmuebles, dieciocho por mi l (18%o). 

4. Derechos rcalcvS 

4 .1 Las promesas de constitución de de
rechos «reales en las cuales su validez 
o eficacia está condicionada por la 
Ley a su elevación a escritura públi
ca, dos por mil (2%o). 

4 .2 Por las escrituras públicas en lasque 
se constituyen, prorroguen o amplíen 
derechos reales sobre inmuebles, quin
ce por mil (15%o). 

4 .3 Por las escrituras públicas de transfe
rencias de inmuebles cuando la trans
ferencia constituya aponte de capital 
en la constitución de sociedades, diez 
por m i l (10%o). 

4 .4 Por la cancelación total o parcial de 
cualquier derecho real dos por mil 
(2%o). 

5 . Dominio 

5.1 Por las escrituras públicas de compra
venta de inmuebles o cualquier otro 
contrato por el que se transfiera el 
dominio de inmuebles a título onero
so, dieciocho por mi l (18%o). 

5 .2 Por la adquisición de dominio como 
consecuencia de juicios de presrip-
ción treinta por mi l (30%o). 

6. Locación 

Locación o sublocación de inmuebles y 
sus transferencias o cesiones, diez por mil 
(10%o). 

7. Permutas 

Las permutas de inmuebles, entre sí o las 
de inmuebles con muebles yjo semovien
tes, quince por mi] (15%o). 

Operaciones de tipo comercial y bancario 

A R T I C U L O 21° — Por los actos, contra
tos y operaciones que a continuación se enu
meran, se deberá pagar el impuesto que en 
cada caso se establece: 
1. Adelantos en cuenta corriente, ocho por 

mi l (8%o). 
2. Créditos en descubierto, ocho por mi l 

(8%o). 
3 . Cheques comprados, uno por mil ( l%o) . 
4. Giros bancarios, con un mínimo de tres 

mil pesos ($ 3.000), uno por mi l (!%o). 
5 . Letras de cambio, diez por mi l (10%o). 
6. Ordenes de pago, diez por mil (10%o). 
7. Pagarés. 

7.1 Pagarés y demás documentos donde 
conste la obligación de abonar sumas 
de dineros, diez por mi l (10%o). 

7.2 Pagarés en garantía, cinco por m i l 
(5%o). 

8. Transferencias de fondos, uno por mi" 
( l % o ) . 

9. Establecimientos comerciales e industria
les. 
9.1 Por la venta o transmisión de estable

cimientos comerciales o industriales 
o por las transferencias, ya sea como 
aporte de capital en los contratos de 
sociedades o como adjudicación en 
los de disolución, diez por mil (10%o). 

9.2 Los boletos de compraventa de esta
blecimientos comerciales e industria
les, diez por m i l (10%o). 

Contratos y Operaciones de Seguros, 
Capitalización y Ahorro 

A R T I C U L O 229 _ p o r los contratos y ope
raciones de seguro, capitalización y ahorro 
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que a continuación se enumeran se deberá 
pagar el impuesto que en cada caso se esta
blece: 

1. Contratos de seguros de cualquier natu
raleza (excepto los de vida) o pólizas que 
los establezcan, sus prórrogas y renova
ciones, suscriptos en jurisdicción de la 
provincia, que surtan electos legales en la 
misma o versen sobre bienes situados en 
ella, calculado sobre el monto de la pr i 
ma convenida durante la vigencia de ta
les contratos, dos por mi l (2%6). 
Pagarán el mismo impuesto los contratos 
de seguros o las pólizas suscriptas fuera 
de la provincia que cubran bienes situa
dos dentro de su jurisdicción o riesgos 
por accidentes de personas domiciliados 
en la misma. Cuando el tiempo de dura
ción del contrato sea incierto el impuesto 
será abonado en ocasión del pago de ca
da una de las primas parciales. 

2. Los contratos de seguro de vida conve
nidos dentro o fuera de la provincia so
bre la vida de las personas residentes den
tro de su jurisdicción, cuando el monto 
asegurado exceda de $ 500.000, uno por 
m i l ( l % o ) . 

3. Los, endosas de contratos de seguro cuan
do se transfiera la propiedad, sobre la 
proporción del monto de la prima conve
nida que correspondiere al plazo de vi 
gencia subsistente, dos por m i l (2%o). 

4 . Los informes de los liquidadores de si
niestros o convenios que éstos firmen con 
los asegurados, al ser aceptados o confir
mados por el asegurador, uno por m i l 

( 1 % ° ) . , , , 
5 . Por cada contrato o titulo de capitaliza

ción o ahorro de cualquier naturaleza su
jeto o no a sorteo, cinco por ciento (5%)« 

Actos, contratos y Operaciones que 
abonan cuotas fijas 

A R T I C U L O 23? — Por los actos, contra
tos y operaciones que a continuación se enu
meran, se abonarán las cuotas fijas que en 
cada caso se indica: 
1 . Por cada cheque .$ 30.— 
2. D e tres mil pesos ($ 3.000) 

Por la liberación parcial de cosas dadas 
en garantía de créditos personales. 

3. D e seis mi l pesos ($ 6.000). 
3.1 Por cada otorgante en los mandatos 

generales o especiales, cuando se ins
trumenten privadamente o en forma 
de carta poder o autorización, sus 
sustituciones y revocatorias. 

__3 .2 Las solicitudes de créditos presen
tadas ante instituciones bancarias y 
demás entidades crediticias oficiales 
o privadas. 

4. D e nueve mil pesos ($ 9.000). 
4.1 Los contratos de depósitos de bienes 

muebles o semovientes. 
4 .2 Los contradocumentos referidos a 

bienes muebles. 
4 .3 Por cada otorgante en los mandatos 

generales o especiales cuando se ins
trumenten por escritura pública, sus 
sustituciones y revocatorias. 

4 .4 Por cada protocolización de actos 
onerosos. 

5. De doce mi l pesos ($ 12.000). 
Los contratos de constitución pjroVisoria 
de sociedades anónimas. 

6. D e quince mil pesos (.$ 15.000). 
Los contratos de copropiedad horizontal 
y prehorizontalidad por cada unidad habi-
taeional o comercial. 

7. De treinta mi l pesos ($ 30.000). 
Actos, contratos y operaciones en general 
gravados expresamente si su monto no es 
determinable. 

C A P I T U L O V 

I M P U E S T O A L A S L O T E R I A S 

A R T I C U L O 249 — Fíjase en el veinte por 
ciento (20%) la alícuota del impuesto esta
blecido por el Título Cuarto del L ibro Se
gundo del Código Tributario. 

C A P I T U L O V I 

T A S A S R E T R I B U T I V A S D E S E R V I C I O S 

A R T I C U L O 25? — Por los servicios que 
preste la Administración Pública Provincial y 
c4 Poder Judicial de la Provincia, conforme 
a las disposiciones del Título Quinto del L i 
bro Segundo del Código Tributario, se paga
rán las tasas cpie se establecen en el presente 
capítulo. 

A R T I C U L O 26? — L a tasa general por 
cada foja de actuación ante la Administra
ción Pública Central y organismos descentra-
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lizados será de seiscientos pesos ($ G00,—), 
sin perjuicio de las tasas que correspondan 
por retribución de servicios especiales. 

L a lasa mínima por este concepto será de 
tres mil pesos (# 3-UUOj. 

A R T I C U L O 27" — Las propuestas que se 
presenten en licitaciones públicas para la pro
visión de cualquier artículo o elemento abo
narán una tasa del uno por mil (l'/< o) sobre 
el monto del presupuesto oficial. 

E n el caso de propuestas que se presenten 
para licitaciones de obras públicas, se abona
rá una tasa del cero setenta y cinco por mil 
(0,75'/ o), sobre el monto del presupuesto ofi
c ia l . 

A R T I C U L O 2S ( ) — Por los servicios y ac
tuaciones (pie se indican a continuación se 
pagarán las tasas siguientes: 

a) Por cada recurso de reconsideración, 
apelación, nulidad, de queja o jerárquico con
tra resoluciones administrativa^, quince mi l 
pesos ($ 15.000,—). 

b) Por cada firma de peritaje, traducción, 
informe o laudo que se presente ante la ad-
ministració'íi, iny*ve mil pesos ($ 9.000,—). 

e) Por cada autenticación de firmas de 
funcionarios públicos, nueve mil pesos (§ 9. 
000,—). 

d) Por cada certificado de cualquier natu
raleza, que expidan los Organismos depen
dientes de la Administración Pública Provin
cial sobre el que no corresponda una lasa es
pecial, seis mil pesos ($ 6.000,—). 

Tasas retributivas de servicios especiales 
prestados por la Administración 

Pública Provincial 

A — D I R E C C I O N P R O V I N C I A L D E 
R E N T A S 

A R T I C U L O 209 — Por los servicios que 
preste la Dirección se abonarán las siguien
tes lasas: 

a) Por cada solicitud de pago en cuotas de 
deudas tributarias, cinco mil pesos (S 5. 
0 0 0 , - ) . 

b) Por extensión de certificados de libre deu
da y cualquier otro certificado relativo al 
pago de tributos o condición de contribu
yente, tres mil pesos (§ 3.000,—). 

c) Por el otorgamiento de certificados de l i 
bre deuda de vehículos automotores, cua
tro mil quinientos pesos ($ 4.500). 

d) Por extensión de duplicados de recibos de 
pago de tributos que se expidan a solici
tud del interesado, (res mi l pesos (§ 3. 
000,—). 

e) Por cada alta o baja de automotores, cua
tro mi l quinientos pesos ($ 4.500,—). 

f) Por expedición de chapas patentes de m« 
tocicletas, motonetas y aliñes, veinte mu" 
pesos ($ 20.000,—). 

g) Por purgar rebeldía en los procesos admi
nistrativos por los que tramiten determina
ciones de obligaciones tributarias y san
ciones, treinta y cinco m i l pesos (§ 35. 
000,—). 

A R T I C U L O 30'-' — Cuando los servicios 
de la Dirección sean requeridos con carácter 
urgente deberán despacharse dentro de las 
cuarenta y ocho (48) horas de ser presentada 
la solicitud, reponiéndose además de la tasa 
respectiva, un adicional de diez m i l pesos 
($ 10 .000 , - ) . 

Registro de Marcas y Señales 

A R T I C U L O 31° — Por los registros d 
mareas y señales, sus renovaciones y transfe
rencias se pagarán las siguientes tasas: 

a) D e dieciocho mil pesos ($ 18.000,—) 
Por cada marca de ganado que se registre, 
sus transferencias y renovaciones. 

b) De nueve mil pesos ($ 9.000,—) 
Por cada señal de ganado que se registre, 
sus transferencias y renovaciones. 

c) D e cuatro mil quinientos pesos (S 4.500.—) 
1. Por cada duplicado de marca y señal 

que se solicite. 
2. Por rectificación de nombre o cambio 

de departamento o pedanía. 
d) De tres mil pesos ($ 3.000,—) 

Por la extensión de cada formulario de cer
tificado de legítima procedencia, interve

nido por el Registro. 
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B) - D I R E C C I O N P R O V I N C I A L D E L 
R E G I S T R O D E L A P R O P I E D A D 
I N M O B I L I A R I A Y D E M A N D A T O S 

A R T I C U L O 32? — Por los servicios que 
preste el Registro se abortarán las siguientes 

ción para trámite cíe inscripción $ 
7) Por diligeneiamiento 

8) 

íhu-

a) Del cuatro por mil (4%o). 
A las inscripciones de actos o contratos 

que se soliciten. 
b) De seis mil pesos (§ 6.000,—). 

1. Por cada certificado de embargo o in
hibición que se expida. 

2. Por cada informe administrativo. 
3. Por cada certificado de dominio eme so 

expida. 

A R T I C U L O 33? — Las tasas correspon
dientes a las inscripciones de inmuebles se l i 
quidarán sobre el monto de la base imponi
ble del Impuesto Inmobiliario o del valor 
que le asignen los interesados, si fuese ma
yor. Si se transfiere una parte del inmueble, 
se hará un avalúo proporcional. 

Las tasas correspondientes a las inscripcio
nes de contratos se liquidarán sobre el mon
to de los mjsmos. 

A R T I C U L O 34? — Cuando los servicios 
de la Dirección sean requeridos con carácter 
urgente deberán despacharse dentro de las 
veinticuatro (24) horas siguientes de ser pre
sentada la solicitud, reponiéndose además de 
la tasa respectiva, un adicional de diez mil 

.nesos (| 10.000,—). 

C — R E G I S T R O D E L E S T A D O C I V I L Y 
C A P A C I D A D D E L A S P E R S O N A S 

A R T I C U L O 35? — Por los servicios que 
presta el Registro C i v i l y Capacidad de las 
Personas se abonarán las siguientes tasas: 

1) Por cada solicitud de copia . . . $ 3.000 
2) Por testimonio de partida de 

matrimonio o fotocopia .$ 4.500 
3) Por testimonio de partida de 

nacimiento o fotocopia $ 3.000 
4) Por testimonio de partida de 

defunción o fotocopia $ 3.000 
5) Otros testimonios expedidos por 

el Registro del Estado C i v i l . . . $ 3.000 
6) Por apoderamiento o autoriza-

3.00Ü 

mación $ 3.000 
Por cada inscripción de naci
miento o defunción ocurrida en 
el extranjero | 15.000 

9) Por cada inscripción de senten
cia § 9.000 

10) Por cada inscripción de partida 
de matrimonio ocurrida en el 
extranjero $ 30.000 

11) Por rectificaciones administrati
vas (Art. 72 — Ley Registro C i 
vil y 15 Ley 18.248) 8 4.500 

12) Por inscripción de nacimiento 
fuera de término § 3.000 

13) Por cada certificado negativo de 
inscripción $ 3.000 

14) Por investigación o búsqueda en 
los libros de actas S 3.000 

15) Por celebración de matrimonio 
en horas y días hábiles $ 6.000 

16) Por cada certificado de capaci
dad $ 7.500 

17) Por cada testigo excedente de 
dos (2) y no más de cuatro (4) 
del acto de matrimonio § 9.000 

18) Por cada permiso para tomar 
fotografía o películas cinemato
gráficas durante la celebración $ 4.500 

19) Por cada libreta de familia de 
primera categoría $ 15.000 

20) Por cada libreta de segunda ca
tegoría | 7.500 

21) Por inscripción de incapacidad 
por solicitudes particulares, ju
diciales o administrativas $ 4.500 

22) Por inscripción de emancipados $ 9.000 
23) Por inscripción judicial de naci

miento o defunción § 4.500 
24) Por cada inscripción en libreta 

de familia $ 3.000 
25) Por la inscripción de reconoci

miento o legitimación $ 4.500 
26) Por la inscripción de adopción o 

declaración de filiación por cada 
persona adoptada o hijo § 12.000 

27) Por inscripción de declaración 
de divorcio, nulidad de matrimo

nio o ausencia con presunción 
de fallecimiento $ 12.000 

28) Por la inscripción de escrituras 
públicas de reconocimiento de 
hijos S 4.500 

29) Por adopción de segundo ape-
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l lklo $ 12.000 
30) Por trámite de legalización de 

partidas f 3.000 

A R T I C U L O 38 ' — Cuando los servicios 
de la Dirección sean requeridos con carác
ter ingente deberán despacharse dentro de 
las veinticuatro (24) horas siguientes de ser 
presentada la solicitud, reponiéndose además 
de la tasa respectiva, un adicional de diez mi l 
pesos ($ 10.000). 

D — D I R E C C I O N P R O V I N C I A L D E 
T R A N S P O R T E 

A R T I C U L O 370 _ Por los servicios que 
preste la Estación Terminal de Omnibus de la 
Ciudad Capital de la Provincia, las Empresas 
dé Transporte de Pasajeros, abonarán las si
guientes tasas: 

1) De un mi l quinientos pesos ($ 1.500). 
Por cada frecuencia de servicios Ínter-

provinciales. 
2) De trescientos pesos (.$ 300). 

Por cada frecuencia de servicios de me
diana y larga distancia dentro de la Pro
vincia . 

A R T I C U L O 38 ( ) — Las empresas privadas 
del servicTo publico de transporte abonarán 
por cada servicio especial, una tasa de quin
ce mil pesos ($ 15.000). 

E — D I R E C C I O N P R O V I N C I A L D E 
V I A L I D A D 

A R T I C U L O 39? — Las solicitudes de des
viación o clausura de caminos tributarán una 
tasa de doce mil pesos ($ 12.000,—)-

F — R E P A R T I C I O N E S D E P E N D I E N T E S 
D E L A S U B S E C R E T A R I A D E 
O B R A S Y S E R V I C I O S P U B L I C O S 

A R T I C U L O 40? — Por los servicios que 
presten las reparticiones y dependencias de 
la Subsecretaría de Obras y Servicios Públi
cos, se abonarán las siguientes tasas: 

a) Dirección Provincial de Catastro. 

1. Solicitudes de copias de planos de men
sura y'o subdivisiones: 

1.1 Con autenticación § 5.000 
1.2 Sin autenticación § 3.000 

2. Por cada copia de plano se abonarán 
además, en función de las dimensiones 
del mismo, las siguientes tasas: 

2.1 Hasta 0,25 m2. $ 3.000 
2.2 De 0,25 m2. a 0,50 m2. $ 4.000 
2.3 Más de 0,50 m2. .$ 6.000 

3. Por cada copia de planos varios $ 3.000 
4. Por cada certificado catastral sobre con

formidad entre los planos del archivo y 
los que se presenten para su compulsa 
$ 9.000. 

5. Por cada certificado catastral de trámi
te urgente, que será despachado dentro 
de las veinticuatro (24) horas, siempre 
que exista plano de mensura de la par
cela aprobado por la Dirección, se abo
nará además de la tasa que correspon-
da por el servicio solicitado, un adicio
nal de $ 10.000. 

b) Registro Provincial de Constructores y 
Lidiadores de Obras Públicas. 

1. Por la presentación de solicitudes de ins
cripción o reinscripción de empresas 
ante el registro $ 60.000. 

2. Por el primer certificado de libre capa
cidad de contratación anual otorgado a 
las empresas por el Registro, calculado 
sobre el monto de libre capacidad d( 
contratación anual exigido por cada" 
pliego licitatorio de obra: el 0.03%o) ce
ro coma cero tres por mil . Esta tasa no 
podrá exceder la suma de § 6.000.000. 

3. Por cada certificado de libre capacidad 
de contratación posterior al primero 
otorgado por el Registro, calculado so
bre el monto de libre capacidad de con
tratación anual exigido por cada pliego 
licitatorio de obra, el cero como cero 
uno por mil (0,01 '/< o). Esta tasa no po
drá exceder la suma de $ 9.000.000. 

e) Dirección Provincial del Agua 
Solicitudes de concesión de riego o pa

ra fuerza motriz de las aguas públicas de 
la provincia: S 36.000. 
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G - R E P A R T I C I O N E S D E P E N D I E N T E S 
D E L A S U B S E C R E T A R I A D E 
S A L U D P U B L I C A 

A R T I C U L O 41" — Por los servicios que 
preste la Subsecretaría de Salud Pública y 
sus dependencias se abonarán las siguientes 
tasas: 

1. De tres mil pesos (f 3.000). 
Las solicitudes de examen de idóneos 
en farmacia. 

2. De seis mil pesos ($ 0.000). 

a) Los certificados de aprobación de 
examen de idóneos en farmacia y Ios-
diplomas respectivos. 

b) Los libros de recetarios de farmacia 
por cada quinientas hojas o fracción. 

3. De treinta mil pesos ($ 30.000). 
Las inscripciones en los registros co

rrespondientes de: médicos, dentistas, 
bioquímicos, farmacéuticos, veterinarios, 
obstétricos, kinesiólogos, pedicuros, ma
sajistas, a los efectos del ejercicio en la 
Provincia de sus respectivas profesiones. 

11 - J E F A T U R A D E P O L I C I A 

ARTÍCULO 42 ( ) — Por los servicios que 
prestí1 la Jefatura de Policía si- abonarán las 
siguientes tasas: 

1. De seis mil pesos 6.000). 
Las solicitudes de cédulas de identi

dad cuando los interesados no puedan 
concurrir a las oficinas y requieran el 
empleado en su domicilio. 

2. D e tres mil pesos (§ 3.000). 

a) Por cada cédula de identidad. 
b) Por eada solicitud de reconsideración 

de castigo o mul la . 

T A S A S J U D I C I A L E S 

A R T I C U L O 439 — Por los servicios que 
preste el Poder Judicial de la Provincia se pa
garán las Tasas previstas en los artículos si
guientes. 

A R T I C U L O 44? — Todas las actuaciones 
que se inicien ante el Poder Judicial abona
rán una tasa general de un mil pesos (§ 1.000) 
por cada foja del expediente, sin perjuicio de 

las tasas proporcionales y tasas fijas que co
rrespondan por retribución de servicios espe
ciales . 

A R T I C U L O 45" — Por los servicios que se 
enumeran a continuación se pagarán las ta
sas proporcionales al valor del juicio confor
me a las alícuotas que se indican en cada 
caso. 

Para determinar el valor del juicio no se to
marán en cuenta los intereses n i las costas re
clamadas. Cuando por ampliación posterior 
y por acumulación de acciones aumente el 
monto del juicio se completará la tasa de jus
ticia hasta el importe que corresponda. Las 
tercerías y reconvenciones se considerarán a 
los efectos de la tasa, como juicios indepen
dientes del principal . 

1. D e l cuatro por m i l (4%o). 

1.1 Juicios sucesorios, testamentarios y ab-
intestato, sobre el valor total del acti
vo inventariado. 

1.2 E n la solicitud de convocatoria de 
acreedores, concurso civil o quiebra 
propia, sobre el monto del pasivo de
nunciado. Si se llegase a la verifica
ción de créditos y existiese un pasivo 
mayor, se aplicará sobre la diferencia. 

1.3 Quiebras, en caso de llegarse a la l i 
quidación, sobre el monto que ella 
arroje, además. 

1.4 Los fallidos y concursados, en la soli
citud de rehabilitación, sobre el pasivo 
certificado denunciado. 

2. Del seis por mil (6%o). 

— Juicios de desalojo, sobre el importe de 
un año y medio de alquiler, cuando fuete 
casa—habitación, y de dos años cuando 
fuese local de negocio. 

— En los juicios de mensura, sobre la valua
ción fiscal del inmueble mensurado. 

— E n los juicios de deslinde y amojonamien
to, sobre la valuación fiscal del inmueble 
del actor. 

— Acciones reales, sobre la valuación fiscal 
del inmueble. 

— Juicios posesorios, informativos de pose
sión y demás juicios que tengan por obje
to bienes inmuebles, sobre la valuación 
fiscal de los mismos. 
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3. D e l ocho por mil (8%o). 

— Pedidos de quiebra formulados por un 
acreedor, sobre el monto del crédito in
vocado . 

4. D e l diez por mi l (10%o). 

— Juicios ordinarios por sumas de dinero, so
bre el rhoñto reclamado. 

— Juicios ejecutivos, de apremio y de ejecu
ción de sentencia, sobre el monto recla
mado . 

A R T I C U L O Ib'-' — Para ludos los juicios o 
actuaciones enunciados en el artículo prece
dente y los no enunciados, deberá tributarse 
como mínimo una tasa de justicia de diez mil 
pesos ($ 10.000). 

E n los juicios de valor indeterminado, si se 
efectuare determinación posterior que arroje 
un importe mayor al mínimo por aplicación 
de la tasa proporcional, deberá abonarse la 
diferencia que corresponda. 

A R T I C U L O 47'-' — Establéceme las si
guientes tasas fijas: 

1. De seis mil pesos ($ 6.000). 

a) A las solicitudes de inscripción en los 
registros, correspondientes a los marti
lieros, traductores, contadores públicos, 
peritos calígrafos y otras prolesiones 
que con arreglo a las leyes deban ins
cribirse ante él Poder Judicial . 

b) A los exhortos de otras jurisdicciones 
que deban tramitarse ante la justicia le
trada. 

c) A cada firma de laudo que se presente 
ante la justicia. 

d) A las fianzas (pie por Ley deben ren
dirse ante el Poder Judicial para el ejer
cicio de función o profesión. 

e) A las recusaciones sin causa en los jui
cios radicados en la justicia letrada. 

f) A las solicitudes de rehabilitación. 

2. D e tres mil pesos ($ 3.000). 

a) A la aceptación de cargos por los peri
tos y martilieros designados en juicio. 

b) A cada firma de peritaje, traducción o 
informe que se presente ante la Justi
c ia . 

c) A los exhortos de otras jurisdicciones 
que deban tramitarse ante la Justicia de 
Paz . 

d) A los recursos de reposición, apelación, 
nulidad, o queja interpuestos en la jus
ticia letrada, con excepción de los de
ducidos por la defensa en causas pena
les. 

e) A los cargos puestos en escritos judicia
les por Secretarios o Escribanos, fuera 
de la hora de oficina del Poder Judicial. 

1) A las recusaciones sin causa en los jui
cios ante la Justicia de Paz . 

g) A los recursos de reposición, apelación, 
nulidad o queja ante la Justicia de Paz. 

h) A cada foja de certificados y testimo
nios judiciales o expedidos por el Ar
chivo de Tribunales. 

Registro Público de Comercio 

A R T I C U L O 48 ( ? — Por los servicios que 
preste el Registro Público de Comercio se 
abonarán las siguientes tasas: 

a) D e seis mil pesos ($ 6.000). 
Por cada certificado de actos o ins

trumentos inscriptos. 
b) De quince mil pesos (f 15.000). 

— L a rubricación y sellado de cada libro de 
comercio. 

— Los contratos de disolución de sociedades. 

c) De treinta mil pesos ($ 30.000). 

— Por la inscripción de la autorización le
gal para ejercer el comercio. 

— Por inscripción en la matrícula de comer
ciante . 

Los contratos de sociedades y sus prórro
gas que se inscriban en el Registró Público do-
Comercio, abonarán una tasa equivalente al 
treinta por ciento (30%) del impuesto de se
llos abonado por el contrato o sus prórrogas. 

A R T I C U L O 49? — L a presente L e y tiene 
vigencia a partir del 1? de Enero del año mil 
novecientos ochenta, y se dieta ad-referéndum 
del Ministerio del Interior. 

A R T I C U L O 50? — Comuniqúese, publí-
quese, dése al Registro Oficial y Archívese. 

C o m (R) O S C A R M A R I A B A R C E N A . 
Gobernador de Catamarca 

Ing. Mario Folquer 
Ministro de Economía 


